
Año CX Jueves, 11 marzo de 1943 Núm. 57

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................ 30 pesetae.
Semestre .............................. 60 —
Anual .............. ■.................. 120 —

Las suscripciones sc solicitarán de la Dirección del 
Hogar PignatelH, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
W giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificaran 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los •números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro, días desde su .publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente: 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’>5 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, eólo it inrertarde 
(•revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo repibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeiw 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos b la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

I^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviemb* de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia de las Cortes Españolas

Cimoocando a. los señores Procuradores para el día 
16 del corriente mes de marzo, a fin de prestar jura

mento y darles posesión de sus cargos
En cumplimiento de lo dispuesto en el articule 4.® 

del Reglamento provisional de las Cortes Españolas, 
y a los fines de que presten juramento y darles pose
sión del cargo, se convoca a los señores Procurado
res para, el día 16 del corriente mes de marzo, a las 
tres y media de tarde.

Madrid, 3 de marzo de 1943.—El Presidente, Este
ban d-e Bijbao. .

(Del Boletín Oficial deVEstado, núm. 63, 
• de fecha 4 de marzo de 1943).

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Inclusión en la Ley de Tasas de artículos de calidad 
inferiora la que sirvió de base para la fijación del 

precio
Excmos Sres.: En la política de reajuste de precios 

seguida por el Gobierno, se establecen, a, veces, pre
cios topes para determinados artículos, sin especifi
car su calidad mínima, sucediendo con frecuencia 
que aquella determinación del precio se traduce en 
una disminución de la calidad, con lo que queda 
burlada la tasa establecida.

En evitación de esto, a propuesta de la Junta Su
perior de,Precios,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se consideran incursos en la Ley de 
Tasas de fecha 30 de septiembre de 1940 los produc
tores de aquellas manufacturas para las que se es
tablezcan oficialmente un precio de tasa, en el caso 
en que se compruebe que su calidad es inferior a la 
que sirvió de base para la fijación del precio.

Segundo. El Ministerio de Industria y Comercio 
cuidará de definir la calidad mínima de todos aque
llos artículos para los que esté fijado un precio de 
tasa, determinando el procedimiento a seguir para 
comprobar dicha, calidad.

Tercero. En todas aquellas disposiciones que re
gulan de un modo general los precios de productos 
que se fabricaban con anterioridad al 18 de julio de 
1936, se entenderá siempre que la calidad corresponde 
a la misma que de un modo general se consideraba 
como normal en aquella época, salvo que se hayan 
especificado otras características.

Cuarto. Esta disposición entrará en vigor a partir 
de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, anulándose cuantas se opongan a la 
misma. .

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 3 de marzo de 1943.—P. D.: El Subsecreta

rio, Luis Carrerro.
Excmos. Sres. Ministro de Agricultura, e Industria y 

’ Comercio.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 63, 

de fecha 4 de marzo de 1943).

o r d e n

Aplicación en facturas del impuesto de usos y consumos
Excmos. Sres : La Ley de 31 de diciembre de 1942 (Bo

letín Oficial del Estado de 1.® de enero), que modificaba 
algunas partidas del impuesto de la contribución de usos 
y consumos, puede dar lugar, en sus aplicaciones, a que 
los márgenes comerciales autorizados, bien a propuesta d e 
la Junta Superior de Precios, bien por Ordenes ministe
riales, al aplicarlos sobre las facturas que los fabricante

——— ■ ■ -————. — - —
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han de remitir con inclusión de dicho impuesto, aumenten 
el margen absoluto del intermediario, cosa que en ningún 
momento se pensó al dictar la Ley y aunque por Ordenes 
ulteriores del Ministerio de Hacienda se ha aclarado este 
concepto, en lo que se refiere a varios de los objetos del 
impuesto, con el fin de que no quede ninguna duda en la 
forma de aplicarlo en todos los casos, '

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de la Junta 
Superior de Precios, ha tenido a bien disponer: " .

Primero, Para el cálculo del precio de venta al público 
de todos aquellos artículos en los que esta Presidencia del 
Gobierno o los Ministerios correspondientes hayan fijado 
un incremento proporcional, como margen comercial sobre 
el precio de venta en fábrica, se calculará dicho incremen
to descontando previamente el valor del impuesto de usos 
y consumos, que figurará en las facturas, no interviniendo, 
por tanto, dicho impuesto más que como uno de los su
mandos del precio final
, Segundo. En todos aquellos servicios en que se fije 
igualmente un tanto por ciento sobre el valor de la factu
ra, dicho tanto por ciento se cargará también sobre el im
porte neto de la factura sin el impuesto, el cual figurará 
asimismo como sumando aislado para el cálculo total de 
la factura.

Tercero. En el caso de que un artículo tuviera fijado 
su precio de venta al público, sin que de una manera con
creta quedara perfectamente determinado el margen co
mercial correspondiente, no podrá incrementarse dicho 
precio de venta al público más que en la cantidad estric
tamente igual al impuesto de usos y consumos, si dicho 
impuesto no existía en la fecha en que se fijó el mencio
nado precio de venta al público.

Cuarto. En todos aquellos casos en que el impuesto de 
usos y consumos haya sido incrementado, no podrá au
mentarse el precio de venta al público más que estricta
mente en la cantidad absoluta que suponga dicho incre
mento.

Quinto Los Sindicatos Nacionales de la Producción 
darán suficiente divulgación a esta Orden para que llegue 
a conocimiento directó de todos los interesados.

Dios guarde^ VV. EE. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1943.1—P D.: El Subsecretario, 

LuiSiCarrero. , •
Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio, Agricuh 

tura y Secretario General de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S. . '

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 62, 
de fecha 3 de marzo de 1943)

SECCION QUINTA

• Núm. 1.028

Jefatura Superior de Policía

CAZA
Relación de Ja» licencia» de u»o» de arma» de caza y para 
cazar concedida» durante el mee de diciembre de 1943, pn 

lo» día» que al final de cada nombre »e expresan 
(Número de la licencia, residencia, nombre y apellidos 

y fecha de la expedición).
Conclusión: Véase B. O. núm. 51

660. Cajlimarz,a. — José Cebolla Bearedi.
661. Zaragoza. — José Mlonscc .Vicejite.
662. Los Fayios. — Ví-ctor García Sánchez.
663. Carenas. — Domingk) Bueno Tortajada.
664. Aímonacid dd ¡la Sierra. — 'Mamuel Berné 

Rjomán. , / 
.665. Caíniarza. — Bemiito Escolan > Pérez.
666. Idem. — Antonio, Cortas Hoirna.
667. Caretnas. —■ Ramón Bueno Fernandez. 
668. Zaragioiza 4- Francisco Pascual Outmc 

San GtiiL . 
669. ' G^llur. — FidcT Asín Sierra. 
670. Idem. — Pedro MdKcrs Girném-z.

671. ( alatayud. — zXgustín de Fradcia.Lázaro. 
iv2. Idem. —Juan de Francia Liázaro.
673. Mores. — Norbertio» Serrano Gasea.- ' 
674. ídem. — José Scirrano V.ab \ 
675. Lahga del ICasitillo. — Bernardo Oui' :í 

Llólpez. . "■ .
x 676. . Los Fayos. — Pedro García Garda. 

677. Sofu.emtds. -- Primitivo Gábcia 'forrea. 
■ 678. Los Fayos. — Casitmiro García Ruiz 

i 679. Morés. —' TJóniás Serrano Ibáñéz. 
t>80 San Mate ■<: ■ Qá ego. f rancisco l. >• 

pez García. , 
' 17: . ■ '

681. (.aíliluc — Félix Mañero Jiménez. 
682. Zaragoza. — José Fe-lipe Geia.
683. Idem. — Remigio Murillo Duarte 
684. AÍÜfamén. — Tieodoro JVlaiHerb Redlon ¡o 
í> 85|. ( alatayud. Manue) ̂ érdz /Mi nreal
686. Zaragoza. — Joaquín IgW'a- Saín Ck- 

mientie. • • . 
687. Alagón. — José. M.acer Lenguas. ' 

, 688. Calatayud. Vicente Marte Mohón.
W). Apagón. — Angel Mlareiea G-nzáPez. 
toO. (aátayud. — Luis Mateo ('aliaih r. 
Wl. .Ca-ratayud. — Angel García Chueca. * 
692. Zaragoza. —.Mjíwtín MarQo Chueca. 
6 93. .Sos dtil Rey CátóSfi.coL — jesús Coronas 

LarilTa. x 
6 (M. .Mcalá de M^ncayo. - José Me ■re 

Aranda. ' ‘ . 
, 695. La zMmolda. — Antonio Lansac Casa- 

mayor.
696. Borja. — Hionoratio García C'hucca. ’ 
697. Zaragoza. — Germán Vislcasfllas B- na. .

Día 18:'
6*¿8. • (mllocanta. - Ignaai- V'adk-pin Bn: h  
699. Mjomtafíana. — Viccjnte Val.iPé- Diez. 
700. lobed. — Cesárdu Catalán Ramírez 
701. Zaragoza. — Jesús Lainoz Gítfcia. 

I/15 1 ^'’Msas. — Mariano Nadai Gracm. 
/03. Zaragoza. - Antonio \ alc:n r res Orti 
704. ParactieUos de. Ü’a kibera. — Fe'rnandú ■ 

6 Vida Monreal.
705. Zadagoiza. s- Hiermcm/egi^lo • Guara-a 

1 Pérez. ■ . .
706. Paracuelfos de la Ribera. — Angel V^a 

MxonreaL
707. Zaragoza../ •— Antonio Pérez Aznai\

Día 19:
708. 1 auste. — Francisco Gafé Salas.
709. Allamqn. —" Bernardo Arnaf Redonc. ■.
710. Zaragoza. - JesiiG Herren» Rodríguez. 
711. 'Idiem. — Antonio Blasco Calahorra.

• Día 20:
712. Zaragoza. — Manuel Gayán Bale vín. 

. 713. Erla. —■ Joaquín Rocaj Abad:
714. Agora Eiliiséo Carranza iSarriz. 
715. Monzálbarba. — Angelí! (mía Ba/én. 
716. Agón. •— Pedro Conget Sánchez..
717. Unduejs de Lerda. — Agapito AtfiMIa Ca- 

. vero.
718. Idem. — Enri(]iie Almazán Gy-fijo. 

, 719. Idem. — Narciso Ortiz Pclite.
720. Enla. — Francisco Gutiérrez I lerrerm 
721. Manchones.. — Juan Manuel! Viccnl ■ 

Be mal.
722. Gri-sén. Félix Allegiie García. 
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. Inr.
724. Fréscanb. — Riicardo'Mayayo M^i'eru.

Día 22: •
725. La Alimunia. — Peklio Pabl Martínez 

Villa. ' •
726. Ruesta. — Siinión Murillo Mhlon. 
727. 1.a- Petrosas.—Jc ís l is AjUcubiiérrlei Castán. 
728. Ejea de líos CaballeroL-. — Juan Anítonió 

, Caraballo Vaquero. 
72'> . Zarag za —Antonio Sorrinde Retirado.. 
730. Qsera de Ebro. —. Jacinto RortoPés Cer- 

vQra.
731-, La .Almunia de Doña Godi-na. — Jesús 

diq 'la Cruz García.
732. Idem. — Vfctorio Franco Ticijeiro. • 
733. Faralsklrués. —Jiosé Porcada Pima.
734. Zaragüiza. — Tomás Barranco Paláci >s.
735. Santa Isabeil1.—Angel Marcuello Tejedor.
7.36. Rjé|a dle ¡los Caballeros. — Ltiljs PaM-b 

M a r t í niez I T u cb el.
73'7. Btofia. — Mlarianlo PaTomar Sancho.
738. Zaragoza. — BasiFoi Angulo 'Clavero. 
739. Allfajarín. — jfeisús: Subirón Mateo.
740. Villafranca de Ebro. — Octavio. Laba*-! i 

Zapater.
•741. Idem. — Luis Prades Postigo.
742. Utebo. — Carian oí Checa Grima.
743. Casetas. — Francisco I lernándéfe W¡ra.
744. Idem. — Saturnino iCamín Rodrigo. 
^45. Garrapinillos. — Francisco Oc'hoa For- 

miosa.
746. Casetas. — Joaiquím 'Cliemente Mur/Ho., 
747. ídem. — Sevierino Lobera Turón.
748. Idpm. —-• Justo Calleja Murillo1.
749. Idüm. j- Miguiel Laguna Gómez.
750. Soifu'enitiefs. — MáMimo l’érez Albiárcegui.
751. Pieñaílor. —- Ramjón Aldea M’arcén.

Día 23:
752. - Sierra de Luna.—Gre^onildi Caindlllo Gon- 

zláilez.
753. ATfajarín. —■ Angel Córdoba Celso.
754. Idem. — Enrique Sdlanas Rabadán; . 
755. Lecitiena. — Manued Éscañeró Morcón.
756. Saviñán. — Antonio Lahuertá Uriiub .
757. Montaiñana. — M^anucí Rlochei Filíeles.
758. Mcdiiana. — Félix Mainar Aguilllar.
759. Zaragoza. — Giovani GÍamibanco. .
760. San ^Miatieo de Gállego. — Valentín Gm- 

zálliqz Calsaimayor.
761. Tatazona. — IGregonio' Aparicio Gracia. 
762. Villanueva de Jiloca. — Florencio' Soler 

Julián. (
763. l^a Villiueña. — Luis Bernal Caílírerizo. 

' Día 24; '
764. Torriljoi de la Cañada. — Juliián Millán 

Tobajas. *
765. Tarazexna. — Tomás Esctavii Gutiérrez. 
766. Nuévalos. — Emidijoi Lozano López-.
767. Zaragoza. — Gerónimo Aguerrí Sánchez. 
768. ' Tarazona. — Francisco Rubio Espino. 
769. Ideim. — Luis Escavy Ruiz.
770. Utebo. — Nicasio Anchelergue» Batagué. 
,771. Monterde. — Jasé Apariloio Apariloiú.
772. La Muela. — Cánidido Aurleid Feirrer»
773. Zaragoza. — Ramón Escartín Qimén.'z.
774. Ruesta. — Fernim Iralde Lafuentej. •
775. Ide(m. — Pedro Fanlla Lorente. •
776. Longás. — Juan Languilolli Larraz.

777. Osie[ja. — Angel Pérez Az-nia.r. 
/78. Paniza. — Miguel Deza Oteo.
779. \ aldehorna. — Domingo Lavilla Hijazó.
780. Inogés. — Mariano Cuarte-ro Asejnsio. 
781. Cam|i) llio de Aragón. — Teodoro- Ibáñez 

Alonso.
782. Mallén. —■ Juan Lerín Aragón.
783. Idem. — José Lerími Laguna.
784. Calatayud. — José Mateo Cacho.
785. Anón. — Antonia Garcés Vdla. < 
786. AmbeL — Matías Miguel Impiés.

Día 25:
787. Bieil. —. Vi'cticrjano Palacio OtaOl
788. Tabuerrca. — Nícollás Serrano Gabeite.
789. Idem. — Pascual .Lóp^-z 'Embid.
790. Nuévalos. — \"entura Martínez Granada.
791. Samper. — Alvar-j-M^ría dq San Pío v 

Bioném-
792. Zaragoza. — Mariano Sancho Morana. 
793. Eje|a dle1 !ii >i Caballeras. — Antonio Gon

zález Cara ha 11 o.
794. Zaragiotea. — Emilio Sauz Rupérez. 
795. MJ-ntanana. — Manuel Valliespín París. 

Día 26: . p'?
796. Zaragoza.—Pedro- Paracudlos VaUespin, 
797. Ideim. — Vicente Magaña Ramos.
798. Idemu — Octavio Ajltaba Moiria'i|4s.
799. Morata de Jalón. — Migue:] Jaimle Becé- 

.1 rrilk
800. Pina. — Antonio Gabasa Peina.
801. Va|lpálm|as. — Francisco Gálleg • Pérez. 
802. Acered. — Teodora H'erre¡ro Morata.
803. Novillas. —Eduarloi Villanueva Mendivil, 
804. Idem. — Juan Antonio Lázarlot (Villa- 

nueva.
805. " Zaragoza. — Fafídiand Anón Navarro,
806. Idem. — Antolllílni Pérez García.
807. Layana. — Miáximo 'Giménez Calvo.
808. Mem'. — Juan Cortés FragiOi.
809. Zaragoza. — Juan Francitsco Villlalengua 

Funes. . ' 
Día 27: .

810. Ej’ea de los Caballeros. — Joaq.u.n Ciu- 
-dad Chóliz.

811. Idem. — M^atías Portero Paiscual. 
812. Uncastillo. — Lorenzo Pons Beatove. 
813. Ridla. — José Cebrián Artigas.
814. Gallur. — Mariano Siierra Sevil.
815. Embid1 de Atiza. — Eustaquio Mariscal 

Latorre. ■ . • 
816. Radén. — Greigonip. Abadía Peláy.
Zaragoza. 2 de miaráa de 1943. — El Jefe Su

perior de PóHicía. Facundo Valias.

Núm. 1.073.
Inspección de Trabajo de Zaragoza

Accidentes del trabajo •
Par^ fél mejtor cpmplühntento' d.e lo dispuesto 

por 'di' Reiglamiento de 'este ,segu!qo, sobre pre
sentación de Jos “part-es- de accidentes” ante las 
Alcaldías respectivas! por Días Empresas iquer resi
dan en fas Üocalilidades ldle| la provincia, se recuer
da a aquéllas ló siguiente:

1 .° La dbcumentadión que ha de seniles pre 
sentada por :las Empresas deberá hallarse comp/e- 
ta. conteniendo: .
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•

a) Con H'a ba(ja: Parte, dle ía Empreisa, certi
ficado faculltativlo, boiletín de estadística por du- 
pdicaido (parte superior).

b) Con el a'l'ta: Certificadoi facuítatlivo, reci
bo de Na indemnizaoióini cobrada durante la baia, 
boletín estadiístieo por dapNicaido (parte infer.or).

2. ° Todas las, casillas dle líos impresos han de 
estar debidanieinte llefnas, teniéndose especial? cui • 
dado ‘en que conste con tolda claridad e1.1 nombre 
y los dos apellidos de'l iliesionado y e(r de, ’ia Em
presa.

' 3.° El funcionario! ique reciba tos partes con- 
sngnará ai dorso Ib 'fecha en que fuefron presen
tados, firmándoilios y sellándolos, tanito, los ejcm- 
pl.ares que se ¡dievuelven a la Empresa como los 
que han de' enviarse a ía Inspección de^ Trabajo.

4. ” Dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a su presentación serán remitidlos a i 
Inspección tos docuAiientos señaí.ados en los apar
tados a) y b).

Zaragoza, 8 del marzo de 1943.—<E}1! Inspector- 
Jefe, Javier dle Palaoiois.

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transporte»

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Resumen de los trabajos preparatorios que, en 
orden a implantar las cartillas individuales de 
racionamiento, han de realizar las Delegaciones 

de Abastecimientos y Transportes
Operaciones simultáneas

Primiera. Formarán los censos de minoristr; 
ejqonomatas y establiecmientois ic'dliectíivos y los 
conservarán al día, registrando Ñas alteraciones 
que; se produzcan, de conformidad con to "s’?- 
blecido por oficio-circullar miúmero 13.573, de 10 
diel m|es acituall! (“iBp'Jetín Oficial" de 'a provin
cia núm. 44. de 24 dei'febrero .último). ,
, Segunda. Lasi Delegaciones Pnoiv.ncnal'es dis
tribuirán a 'Ibs Lócalilesí EspeciaUes y Locales ¡as 
“cartillas ¡individuales tile! raojonami'ento’ y ií-s  
“cartillas individuales d® racionaimiento infan
til”. ‘ ’

Las Ddlegadionqs Locálles Espeiciafes y las Lo
cales conservarán en su poder lasi cartJ las reci
bidlas con todo, orden de garantías, bajo-Ja perso- 
naí nesponsabihdad del, Détogadoi, Evitando sufran 
deterioros, Extravíos, puedan yet hurtadlas o co- 
ulocidas- sus características por personas ajenas 
al setrvrcio y se abstendrán dei di'glencrailas y 
ponertas ^'n circulación hasta rec.bii orden is 
concretas alP. efiecto, bajo apercibimiento de san- 
dión si así no1 to dfiectúan. . (

Torcera. Las Delegaciones Locahes Especia es 
y 'las Localles recoigerán Has cartillas en Ja 1 ru- 
vincial correspondiente por medio de comisiionado 
■especial' que designen al infecto, y que poc i a ser 
e? propio Detogado ítocalJ Especial o Lo'^1 n. 
AbastOQimientos y Transportes o persona de su 
absoluta confianza. Eli comiscado especial, de
signado, provisto de “ctiedemciaii d? efecto se 
personará en Na Delegación ProvmciaJI y sel hara 
cargo de 1a5 cartillas qdpse «e ^tiegu ki. fir
mando eil oportuno “recibí”., por dup cado,.mi > 
de cuyos ejiempTares quedara en l,a Dciegad.un y 
otro en poder dtei firmante. (Este .erviCioi se ía- 
ciTitará etr'las respectivas cabeza^ de partido).

Cuarta. La9 Dellegacionieí? Provinciafes, Loca
les Espedíales y Localformarán eil oeiiiSfO nc- 
minad de niños y niñas- que no cumplían tos dos 
años de edad hasta después de| 31 de jutio de 
1943. A ta] efecto, las Dellegaciomes Localles Es
peciales y Jas Loca.es recibirán de: su Defegaciónz 
Provincial J'os impresos e instrucciones Necesa
rios. ■

Este <)emsq in^anjt^U de racfc’onamiienttoi deberá 
quedar terminadlo, a más tardar, eb día 15 te 
abril del corriente año, y ¡sierá objeto d/e, fectifi- 
caQjóm constante, registrando en él cuantas alte
raciones s'e produzcan. '•

. Operaciones sucesivas

Quinta. Además de 'Id anteriormente- regula
do, las Delegaciones Provinciabelsi, Loca.iies Espe
ciales y Loicalesi, rqaúzarán, ien 'lineas generales, 
las sigu.entes- oipeiracioinleis, en los pJ'aaos que se 
indfcan:

a) Relleno (o isea diligenciación) de. una 
“cartilla individual de rac-onamliiento” por cada 
persona de dos y más años ind.uída nomin ,1- 
mente en ell' censo de racionamiienit'o.; y de una 
“cartilla individual de racionamielntoi infantil" 
por cada niño o niña que no cumjpl.'a |lbs dos años 
de edad hasta después del 31 .de jubpi de 1943. 
Estas operaciones .se realizarán e'n el1 plazo má
ximo de un mies a contar de lia fecha, quiei para, 
su comiienz.0 se! señale,por la Comll'saría Gen’eral 
dle Abastecimientos y Transportes. Durante ese 
mismo período se llelvará a cabo Ta comprobación 
y facturación de las cartillas reUjena» para su en
trega a líos eistablecimiiientojs a quiques se Tes con- 
fí¡e la distr.buc.ióni a] público;* y di1 reparto de 
las cartiillasi a esos le'stablqcimlientos.

¡1 >) Reparto, de las cartillas al público por !.;s 
leistabliecimientos q.ule las hubiieran rcicibidu, ope
ración que deberá realizarsie en el pp^zo máximo 
de1 cinco días.

c) Insiqrilpición, por tos titulares, de las car
tillas de raciónamiento ein Ñas tilendasi, economa- . 
tos b CiStablíeldlimienitios cd'.'ectivQg que voluntaria
mente} eiüjan; y formación, por esos lestableci- 
mientos, dle 'los-padrones de lamentes o censo có- 
Jiectivo/s-, y su envío, len e|jem|jar duplicado', a la 
Delegación de Abastecimientos y Transportes de 
la localidad en que se enicuentreni, todo! ell.oi en el * 
plazo máximo de quince días.

d) Las Delegaciones de AbasteciinJcntios y 
Transportes conservarán qn su poder unoi dé tosí 
éjiemp'lareis del padrón de dlientós o cen-sb colee- 
tivo pr$s!eintacto, elni unilón klle tos boletines de 
¡inscripción que de Las cartillas hubieran coirtalo 
illas tienfdas!, economatos o estabjecl'm^'.lntos do- 
Jlectivos, para l.á totalización dq las raciones que 
correspondan a cada qstablecimientoi, como, base 
necesaria a finí de señall'ariléis cupos de artícui )-s 
de consumo; y devclvarán a cada uno' de ellos 
leí otro leijiemplar de padrón die dientes o -censo 
c'olieictivo, debidamente coimipnobado y sellado por 
la Delegación. Estas operaciones delberán quedar 
terminadas, a más tardar, d, día 28 de junio pró
ximo. .

iSe advierte qne lías Delegaciones de Abasteci
mientos y Transportes recibirán las hojas de bo- 
Milnes de inscripción mecesarias para unirlas a 
las‘^artillas de racionamiento, documento de que 
carecen Tas enviadas. ;
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e) El mismo día 28 de junio del actual año 
entrará en vigor, sin pretlexto ni excusa a gima'. 
en todo al territorio naqionáÜ, plazas dle: Sdbr- 
ranía de Africa- y Zona ddLProtectorado de Mal 
rruecos, y bajo la pc'rsonall responisab^lUdád le 
ios respectivos DeHegadios de Abástdcimjientos y 
Trans.porteis u Organismosi que en -lias píazas de 
Soberanía dd Africa y tierritorio de la Zona del 
Profactoraidb'de Marruecos hagan sus veces, la 
cartiilla indivitiluar de racionami.ento, verificándo
le, por tanto, con ll'a misma, elP primer repar l o  
d¡e artículos sujetos a racionamiento.

Sexta. Toda duda 10 dificdlftiad que surja a las 
Ddllegacionés Locales. Espe/cia les' y Liocálles de 
Abastiedimientos y Tranisportes para ejecutar io 
dis-puesto, ihabrán dd ponerlas urgentemieinte en 
conocimientio de '¡a Deilegadíón Provincial; de que 
dependan, para su inmeidiiát;a' restihicióni.

Madrid, 19 idle febrero de 1943. — El! Comisa v 
general, Rufino Beil'trán. - ' • .

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

(ConHntución: Véase B. O. núm. 49)
Aprobar pliegos díe condiciones que han de re

gir en las subastas de -enajenación del solar nú
mero 2 de la -manzana 3 de la parcelación de la 
Avenida de Nuestra Señora del. Pila; y el número 
2 angular a] paseo- dle Echegaray y Caballero, de 
la callo de (San Vicente de Paúl, con la rcctilica- 
dión que se indica.

Quedar enterada de la sentencia del Tribunal 
kcqnómico-?Wministrativoi' Provincta!, en recursos 
interpuestos contra acuerdos municipales por 
dona Tomasa Auré y S. A. “Flornar”. y de las 
del Tribunal Provincial de lo iContencitoso-admH 
nistrativo, en r-ecursos intenpuestos por D. Pedro 
Forns Parramión, Gestor afiamzador dei Ja recau- 
laaión de'l impuesto sobre' bebidos espirituosas y 
alcoholes', favorables a los intereses del Ayunta
miento. , . ' , i í ' P

Autorizar a D. Rafa-eÜ Aguarod para •colocar 
,un letrero anunciador de su industria, en calle 
(’e-T Genera] Franco,» 66.

Desestimar recl.am'ación presentada por doña 
Pilar Barráu de1 que se anule el recibo de triples 

• derechos que se 1c ha pasadlo al cobro ppr una 
placa anunciando la Acadlemia de Corte instalada 
en Coso, 2 ;y 4.

Consignar en el próximo presupuesto, como 
créditos reconocidos, uno de 104’15 pesetas, por 
material de e-scritorio a favor cíe Francisco Ma
rín, y otro de 2.396 pesetas, a favor de Talleres 
Editoriales “El Noticiero”. •

- Aprobar relación de factura-: de la Sección de 
Hacienda. ■'

Consignar en el proxóm/oT presupuesto, como 
créditos reconocidos, las siguientle.9 paitidas: a 
D. Salvador M'artínez, 2.000 pesetas; a I). Angel 
Sanz, 7.500 pesetas; a la Banda de- Música Pro
vincial, 1,500 pesetas; a D.a Matilde Portqbella. 
3.230 p-esetas. .

Autorizar a la Comisión le Gobernación para 
adquirir una furgoneta con destino a la Casa -d-e 
Soqorro, en la forma que estime más conveniente 
a los inteneses municipales, don cargo; a la con
signación1 de 20.000 pesetas que- con este fin .figu
ra en di vigente- presupuesto.

. Respetar las partidas de 25.000 y de 5.000 pe
seras que figuran consignadas en el actual preut- 
puesto para premiar el mejor trabajo presentado 
en el certamen aniunciado. sobre ¡el tema “La Vir
gen del Pilar es la Reina dé la Hispanidad” \ 
para imprimir estas obras, ya que no podrá haber 
fallo de las obras pres-enta-das antes del 31 de di
ciembre del año- actual1.

Habilitar el crédito de 125.000 pesetas que se 
consigna en el capítulo V)III del vigente pres-u- 
puesto para adquisición de una huerta con desti
no a la Casa Amlparo, para la continuación de las 
obras del nuevo pabellón1.

Sesión de 11 de noviembre.
Lectura y aprobiación del acta de la anterior. 
Se acordó:
Quedar enterada del nombramiento interino- de 

Cobrador de segunda, a 'favor de Ponciano Prieto 
Sánchez y de un oficio de la Junta de- Pferegrtna- 
ciones a Nuestrá. Señora del Pilar, expresando 
su gratitud! por la asistencia de esta Corpora
ción a los actos celebrados con motivo, de lá pe- 
re g r i n aci ón va le nciana.

Designar al Temiente de Alcalde D. Manuel 
Campos y al Concejal D. Ignacio Bosque-di, para 
constituir la mesa de la subasta para cqntra- 
tar las obras referentes al proyecto de sediimen- 
tación preliminar de aguas destinadas ai abaste
cimiento de la ciudad, por el tipo de 812.050’19 
pesetas. . •

Aprobar liqulidáción de cuentas presentada por 
la Comisión Permanente di^ Festejo^ por los ac
tos celebrados en honor dé Nuestra Señora del 
Pilar, que arroja un saldo a favor de 1.220'58 pe
setas.

Aprobar por aclamación djctamlen de la Comi
sión de Festejos, proponiendo sea nombrado Pre- 
sdente honorario de la Comisión de Festejos.

Aprobar los servicios prestados por la Guardia 
municipal durante* el pasado mes de octubre.

Asignar el número 171 de la Avenida da Nava
rra a la finca propiedad, de D. Pedro Faci. en ti 
barrito de Casabl-anca.

Quedar enterada de. la aprobación por la Di
rección General de Sanidad, de la permuta for
muladla por el Mlédicoi que fué de? barrio de Jus- 
libol, D. Manuel Bastirte, y D. M-anuel Sampi* - 
tro, Médico de Tarazona. .
• Consignar len el próximo presupuesto un cré
dito a favor del Interventor del Teatro Principa!, 
por un total de 612'10 pesetas, imjporte de las fac
turas por diversos sumiriistros.

De-sestimar las instancias: dé las Religiosas 
Siervas de Jesús y de, María, que solicitan se 
les conceda una subvención;: la de los ciclista.s 
de la Casa Consistcirial, de ¡os Empleados- ad- 
minis-trativos, defll personal dell (Cuerpo ídíe Bombe
ros, personal obrero .y subalterno, que solicitan 
aumento de sueldo.; del' plersonal ¡subalterno de 
Ta Desinfección municipal, quel Solicita lá crea
ción de la especialidad de primera clase, con el 
consgguientq aumento de haberes, de los Deli
neantes de lias oficinas técnicas municipales de 
Arquitectura ,e Ingeni-ería,, que pretenden Ta crea
ción de la' categoría de- Sobre.stantel, de filos Err- 
pleados de Depositaría de Fond'os municipafese, 
que solicitan reorganización de plantillas- con au
mento de sus sueldos.

Denegar petición de D. Alfo'nso Ascaso de que 
»e le conceda un auxilio e-oonómi'co para atender 
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a tos gastos ele instalación y organización de ¡a 
parroquia de San Vicente Mártir.

Aumentar hasta 2.000 pesetas' la subvención 
concedida a to's Centros Obrenos de Instrucción, 
dirigidos por las Damas Catequistas.

Conceder a D.a Carinen Rivera Pallares el de 
recho a •optar por la plaza de AtodiHiares admitos 
trativqs reservada para, turno /Hbret, o la segunda 
que se produzca en íel turno de xcoiubatientes 
si se acrecienta este cupo con la correspondiente 
a Oficiales de complemjento o provisionales.

Realizar corrida de escalas leu. el* Cuerpo de 
Cobradores, por julldlación del Sr. Tapia. "

Desestíifmár instancia dc tos porteros de escu - 
la, que interiesan aumien^o de sueldo.

Jubilar a los obreros de]1 segundo' gmiyo d¡e Irm 
]>ieza, Francisco Moya, Julio Ortega y Santiago 
Rative1!, en tas cGndidi'ón'es que se indican.

Prasladar a una brigada muni'cipai al obter 
die segundo grupo de limpieza, Juan Aldea Garcia.

Aumentar en una peseta diaria el jornal de ios 
chofers municipales a partir de l.° de enero pró
ximo. '

Aprobar da liquidadím de los. gast-.s de edi . ,n 
del folleto “Eco de la [Santa M!isi<in**.

Conceder a D.a Josefa González, nigdrr d " 
Guardia municipal fallecido D. Artur • Víartinez. 
(tos mensualidades má? . tra d - luí . io- bah: 
res devengados a no- percibido» por ;u difunto 
hijo. ' • •

Autorizar a D. José Baque. I). i( a- níro Cb - 
rp y D; José M.a Caralt, éste ídtiinó Director 
Gerente dle “jFitena", para realizar ohr. s pre
liminares en Trovador. 4, cansino .Mosquetera y 
las huertas del barrio de Casetas.

'( onceder permiso para c nstruir edíficu a 
D.a Pilar Repuillés, en Monterde, sin núnn-io; a 
J). Juan J. Trullén, en Dr. Casas, 7: a 1). Víctor 
X;avárm, en Gcnvento d|e Santa Inés; a D. Isidro 
Rabinal, en San MHgud; 31:'a DA Maniría Sán- 
chez^ en término de ÁlmotrUa; a I >. Mariano 
Corrales, en Casablanca, pin númlero; a D.a FJi^i 
Bailách, en Monzaiibarba; a D. J'sé Herí r >, eu 
barrio Cascajo.. a D. Lorenzo* Almenara, ion ba 
rrto Casetas; a D.-Manuel Pinina, en Garrapini- 
llos, 23 duplicado; a 1). Faustino Fspés. 'n Ba
rrio de Venccia; a D. Julio Sauz, en1 ALalá, 12. 

■a D. GuiniernTo Gracia, en Jusdibol ; a 1). Juan 
A. Sancho, en Lavante. 18; a D. Francisco Lo- - 
rán. en Toledo. 13; a D. Dámaso Villanueva, en 
12 octubre, 40; a D. Dionisio Quífez, en M ,úta- 
ñana, y a D. Vü'cente Scrvant, ¿n Fleta.

Autorizar para realizar diversas obras: a dm 
Angel Borrutey, en Concepción. 8; a I). J sé Ma
ría Serrano Oriol1, en plaza Aragón, 6: a D1. An
tonio Blasco, en Avda. /Navarra, 4; a D. Maria
no Sancho, cln calle Supqrvia, y a D. Mámici 
Mlaynar. .en San Juan y-San Pledro, 4.

Conceder permiso a D. Gabino Vielilfas, para 
procedleir a [la parcdlaciím de Ha manzana 6 4- la 
Gran Vía. '

Autorizar a .don Mariano Tejada, para el 
apeo de tos árbpi'es en .calle/ de García-Arista;

Denegar petición de D. José Quiza die que se 
apeen tres árboles frente a 'García-Arista, 311. 
que forman parte de una. línea dd camino de R: 
ni’llao, por ser inneceísari'oi.

Exprcpiar la casa núm. 19 de ■ la Calle del Pi
lar, propiedad de DA Amalia Arbuniés, por el 

justiprecio de 400.000 pesetas, inchiido ei 3 0 por 
100 de afección lega!.

Anunciar la c ntratación •die las obras de derri
bo de las casas Gorcoech a, 9 duplicado; Impe
rial, 20 y 22; Danzas; 11, y Zuda. 6. mediante 
concurso abreviado. ' •

Aprobar las condiciones que sieñala la .Socie
dad los Franvías de Zaragoza, para establecer 
provis'ronaimente éi servicio de autobuses a", ba- 
i rio de San José.

Adquirir Un mptot eléctrico de 145 IIP. para 
la estación elevad'ora die Torrero.

x (Continuará)

Núni; 1.064
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Antonio Bcrgua eFernando, como marido y 
representante legal de su e'sposa, D.a Rosa Camón Va
lero,, se ha interpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza de 
4 dc diciembre de 1942, ratificado en 22 de enero de 

•1943, referentes a negativa de concesión a D.* Rosa 
Camón del sueldo que le corresponde como Maestra 
municipal agregada. .

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asuntq y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 22 de febrero Je 1943.—El Secretaria del 
Tribunal, Maximiliano Martínez.

8 E C CI ON SEXTA
EXPOSICION DÉ DOCUMENTOS

Por los plazos y a ‘los efectos reglamentarios'se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943;. pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos Las reclamaciones que estimien cotí venientes.
Expedientes de suplementos de crédito

968. —Alagón •
LiquiclacM'n. del prenupuesto ji relación de deudores 

U acreedores
944.—Langa del Castillo 
968.—Alagón ■ 
993.—Ateca
994.—Sediles , 
998.—Bujaraluz 

1.011.—Viilalbá de Perejil 
1.032.—Uncastillo 
1 .041.—Sédiles ' . '

Listas de Vocales de las Comisiones de Eí'alifacióa 
996.—Ambel

Orddnancas de exacciones.
1.037.—Novabas •

Ofesupuesto municipal ordinario • *
• 924.—Lituénigo • 

999.—Epila 
' l.OOL—Jarque 

1.015.—Magallón
Repartimiento general de utilidades

930.—Trasmoz . 
965 .—Belmonte de Calatayud
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993. —Ateca / ■ 
998.—Bujaraloz ' 

1 .032.—Uncastillo . 
1 .033.—Aranda de Moncayo 
1.040.-Pomer

<eclificación al fvdrón municipal de habitantes
■ 928.—Ainzón 

940 .—Villar de los Navarros 
942 .—Magallón 
961 .—Nonaspe • 
993 . —Ateca . 
998. -^Bujaraloz 

1 .033.—Aranda de Moncayo
Recuento general de ganadería

1 .012.—Sisarnón ■■
1 .014.—Asín
1 .030.-Puesta
LC3L—Lobera de Oosella
1 .033.—Aranda de Moncayo

NOVALLAS • Núm. 1.058
El Ayuiilamiento de esta localidad, en.sesión celebra

da el día 1.° del actual, acordó proceder a la ampliación 
del cementerio, construcción de nichos y edificio para 
depósito y capilla, mediante subasta, cuya memoria, 
proyecto y presupuesto se hallan en Secretaría.

Y a ¡os efectos determinado# en el art. 26 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, Se hace público que se 
admitirán ias reclamaciones pertinentes durante el pla- 
zó dé cinco dias, a ;partir de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y de
biendo manifestarse que una vez transcurrido el indi
cado plazo no se admitirá ninguna.

Novallas.S de marzo de 1943.—El Alcalde, (ilegible)

8ECCION S E P TIM A
ADMINISTRACIÓN DE JUSTK1'

Requisitorias
v.a'o e><rcibimi«et8 de «r declarados rebeldes y de *K6r 

fvtr e« las demás responsabilidades legales, de *o frese» 
tarse los procesados que fl cohhnuatión se expresan, en i, 

. Phiio que se les fija, a contar desde el día de la publica 
Cidn del anuncio en este periódico oficial ) ant; el Juei • 
í rihunai que se señala, se les cita, llama y emplaxa, 
croándose o todas Jas Autoridades y Agente» de la Po 

Hda judicial procedan a la busca, captura y conducción 
U aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jueg o Tri 

nal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley a. 
LñjuiciamientQ Criminal y 664 de la Ley d* Enjuicia 
wento MiUiar de Marino.

Núm. 1.076
MOYA LAFUENTE (Pascuala), de 19 años de edad, 

hija de Angel y Eulalia, natural de Muévalos, vecina de 
Zaragoza, que vivió en Hernando de Aragón, núm. 1, 
y que actualmente se ignora,-así como su paradero, 
comparecerá en el plazo de diez días ante el fuzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza (sito Predicado- 
rPS* 56), al objeto de ingresar en prisión y practicar las 
demas diligencias necesarias en sumario que se instru
ye con el numero’361-1942, sobre hurto, contra aquélla.

Juzgados militares
Núm. 1.061 '

5.a REG1ON/MILITAR.-ZARAGOZA
CASADO IJAO (Emilio), hijo de Aurelio y de Agus

tina, natural de Zaragoza, de 24 años de edad, domi
ciliado úlUtnamente en Zaragoza, y sujeto a expediento 

por haber faltado a concentración a la Caja de Recluta 
de Zaragoza núm. 31, para su destino a Cuerpo, se 
presentará dentro del término de treinta días en Jaca 
(Huesca) ante el Juez instructor del Regimiento de In
fantería Galicia núm. 19, Teniente D. Jesús Tomé La- 
claustra, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 

■ si no lo efectúa.
Jaca, seis de marzo de mil novecientos cuarenta y 

tres.—El Teniente juez instructor, Jesús Tomé La- 
claustra.

Núm. 1.074 . .
. REGION AEREA PIRENAICA.-ZARAGOZA
BLASCO CASTILLO (Fernando;, hijo dejóse y de 

julia, natural de Huesca, de estado soltero, profesión 
chofer, de 20 años de edad, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle del Temple, núm. 11, 2.°), encarta
do en las diligencias previas núm. 56 943 por la falta 
grave de primera deserción simple, comparecerá en el 
termino de veinte días ante el Comandante de Tropas 
de Aviación D. Arturo Oquendo Fernández,-Juez ins
tructor de las citadas diligencias y del Juzgado perma
nente núm. 1 de la 4.a Región Aérea (sito en la Aveni
da de Calvo Sotelo, núm. 4, principal derecha, Zara

' goza). • ,
Zaragoza a o‘ ho de marzo de mil novecientos cua

renta y tres.—El Comandante Juez accidental, Arturo 
. Oquendo Fernández.

Juzgados de primera instancia

Núm. lr047
IUZGAD0 NUM. 3

' Cédula de citación y notificación
Según lo acordado por el señor juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza, en cumplimiento 
■ de ejecutoria de la causa que se instruyó con el núme

ro 175-1940, sobre tentativa de robo y uso de cédula 
falsa, contra Emilio Fortún Montañés, cuyo actual do
micilio o paradero se ignora, se cita por medio de la 
presente a dicho penado, a fin de que dentro de los cin
co días siguientes al de la publicación de la presente 
en el ’lnrmíN Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza 
comparezca ante dicho juzgado a fin de notificarle que 
la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de 
14 de mayo de 1941, le condenó a la pena porcada 
unb de dichos delitos de 250 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de treinta dias, y al pago de las cos
tas procesales, abonándole el tiempo que estuvo priva
do de libertad por esta causa, con lo que deja extingui
da la pena impuesta, notificación que desde luego se le 
hace por medio de la presente, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio procedente en de
recho. •

Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

. Núm. 1.048
JUZGADO NUM. 3

. Cédula de notificación y requerimiento
Según lo acordado por el señor |uez de instrucción 

del Juzgado número 3-de Zaragoza en.cumplimiento de 
ejecutoria de la causa instruida en dicho Juzgado con 
el núm. 337 de 1939, sobre hurto, contra Joaquín Pé
rez Ferrer, se cita por medio de la presente al perjudi
cado Juan-Francisco Arranz Herrero, a fin de que dentro 
de los cinco días siguientes al de la publicación de la 
presente, en el Rnr e t ín OrrciA» de esta provincia 
comparezca ante dicho Juzgado a fin de notificarle que 
Ja Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de 
23 de julio de 1941, condenó al Joaquín Pérez, entre 
otras penas, a la de que abone a Juan Francisco Arranz 
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la cantidad de 57 pesetas y requerir al mismo para que 
manifieste si ha recibido dicha indemnización, notifica
ción y requerimiento que desde luego se le hace por 
medio de la presente, apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres. —El Secretario, Vicente Lizandra. '

Núm. 1.078
. EJEA DE LOS CABALLEROS

En el expediente promovido por D.a Petra Hernán
dez López, sobre devolución de las fianzas prestadas 
por su esposo, D. José María González Gamonal, que 
alleció el L° de agosto de 1937, y desempeñaba 

ei cargo de Registrador de la Propiedad de este parti
do, haciendo constar que había servido los Registro,- 
ae la Propiedad de Laguardia y Riaza, por providencia 
oe hoy selia acordado anunciar la devolución de di
cha lianza por medio de tres edictos sucesivos de tres 
meses cada uno de plazo, a fin de que todos aquellos 
^nrLUV^reP>a guna reclainac¡ón que deducir contra el 
expresado Registrador presenten ante este Juzgado la 
oportuna reclamación. .

ado en Ejea de los Caballeros a ocho de marzo de 
SrrTCiet 8 c.l,are"ta ytres.-Rafael Navarro.-EI 
secretario, Francisco Fernández.

Núm. 1.080
EJEA DE LOS CABALLEROS

ArnLeJ ^dieNte promovido por D.= Teresa Esteban 
dévohmirtnd"' ^rD’ Teodoro Dehesa Abriat, sobre 
rabo prestada por éste como Procu
rador de los Tribunales de este partido, se ha acorda
do anunciar por medio del presente el cese por falleci- 
^mLd,e diChd° Pr"cnrad<>" para que en término de 
ira iaCerse las redamaciones que con- 
< • brl0 aP,ercibimiento de que pasado di- 
-ho termino sin formularse reclamación alguna, se de- 
radorrá 6 depÓ8lto 0 fianza Prestada por dicho Procu-

Ejea de los Caballeros, ocho de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres.-Rafael Navarro.-EI Secreta
rio, Francisco Fernández. "

Núm. 1.077 , .
LA ALMUNIA DE DONA GODINA

D. Manuel' Martíneiz Frailé. Juez ejierciente ■ <lc 
primefra instancia dejli partido de La Aflhnuma 
de Doña Godina;
Hago sabdr: Que ante este1 Juzgado sel ha pro

movido expediente de dominio instado poir don1 
Ambrosdlo1 Loríente Martindz. casado con‘D.a Ade- 
ta Muñoz Diez, vecinos de Lumpia¡que, para ins
cripción del ’íiguie'nte inmueble': .

, Fundo com{pue¡stioi de casa-lhabitaoiión y huerta 
^tó en Lumpiaique, partida de “Los Huertos 
de superfici'q ignorada di1 edificio, y. la huerta de 
78 áreas y 63 centiÁreas. tiene acceso, por la calle 
Baja, en 'la que! efl edificiio ocupa Ja seiiajarila con 
d núnuCro 23, y tolda lia finca confronta: aj' fren
te u Oeste, con Ja calle Baja y corralies de María 
no Lorente! y Manuieí Domínguez., por espada 
o Este, con huerto Idiq la viuda de Ciril'o Adiego: 
por deréciha entrando o Norte, con camino dé 
Rueda, y por la izquierda o Sur, con ventila o- fin
ca 'de Pablo Latome.

Y en méritos de Jo acordaido se cita poi- ielt pre- 
sieinite por tercera y.última vez a D. Emí'llo Tran
zo Doméneoh, y su esposa, D.a Patrocinio García: 
D.a IsabeiJ Tranzo Doméncch y su esposo, D. Ní- 
oalás López Roble; D.a Milagros tranzo Dome- 

nech y su 'eisposo, D. Pascual Ramos Ciordia. de 
quienas proced'e la finca, y de sois poseedores don 
Luis Tranzo Barrudilii y D. José Miaría y D. Luis 
Iranzó Gistué, a cuyio nombre ¡estuvo amillara I :, 
así como a cuanto^* pueidá perjudicar la inscri:)- 
ción sod'icitada, para quq en término cPe ciento 
ochenta días, a partir de Ha publicación dteil1 pre
sente en lo de1 noviembre ú.timo', comparezcan 
ante elste Juzgado a allegar su derecbo. bajo el 
perjuicio a que haya 'lugar si no comparecen.

Dado en L.a Almunia de Doña Godina a vein
titrés de febrero de mili]! novécilentosi cuarenta v 
tres.— Manludi Martínez. — El' Secretario, Luis 
Alvarez. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.071.

«Destilería del Jalón», S. A.
De/ confornilidad don e¡P artículo 29 dé Jós Esta

tutos por los que se rige esta Sociedad, y para 
dar cumplimiento a los artícullos 60 y 61 de los 
mismos, .sie convoqa para d' día 18 dle marzo 
próximo, en ¡el* doUniicillio social de* esta villa, a 
Junta • general ortifimadiá de .señores accionista-, 
para tratar de los lextnemos sliguieintie's:

Primero. Lectura y aprobación (pf balancc- 
inventarioj cornésiwidfilentej a'P ejlercicio sor': til 
1941-42. •

Segundo. Aprobación y Jiqu i dación ¡de ia 
cuenta de pérdidas y ganancias.

Terceiro, Aprobadióit dej reparto de benefici ?s 
propuesto" por iql 'Cpusieljo de1 Administración

Cuarto. Fiscalización del Ja labor llevada a 
cabo por icl Consejo de Administración, Geiren- 
cia, pergonaT? ¡direictivioi-técPikro, de' oficinas y obre
ros. en general. .

Epila, 23 de febrero dle. 1943. — El Prebideir." 
deP Consejo de Adnli ni si ración. M. Serrano.

Núm; 1.099 '

«España Musical» S. A.—Zaragoza.
Junta general extraordinaria

De conformidad con las disposiciones-estatuarias, se 
convoca a Junta general extraordinaria de señores ac
cionistas, para tratar de la reforma de Estatutos, que 
se celebrará el día 31 del actual, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social (Pizarro, 6).

Zaragoza, 10 de marzo de 1943.—El Director-Geren
te, Carlos Martín de la Vega.

Núm. 1.099
«España Musical» S. A.—Zaragoza

Junta general ordinaria
De conformidad con las disposiciones estatutarias * 

se convoca a Junta general ordinaria de señores accio
nistas, que se celebrará el día 31 del actual, a las cinco 
de la tarde, en el domicilio social (Pizarro, 6).

Zaragoza, 10 de marzo de 1943.—El Director Geren- 
e, Carlos Martin de la Vega.
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